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depflrtatnento del mismo nombre, el ral, al Administrador de Rentas de San· 
aguardiente que aea neeeaario para el ta. B'rbara y a.l Admlnisir..ior de Renta& 

BAOIUDA Y CBEDITO PUBLICO-Sea.u- consumo y buen surtido de los distritos de Comayagua, el día que comience ' 
tóltd la eropclón de • 25.00-Se aprueba de S.t>ta Bárbara, en aquel departamen- destilar por cuenta de esta contrata, así 
- eon~Se autoriza la eropoléa de to. 1 Riguatepeque, en el depe.rW.mento como el día que termine 6 suspenda. pOr 
• 3,0.00-Be autoriza 1ª •-lón de 

1 
lS.OO de CO-•va~a, en -ntidad mfnima de algún motivo, comunicando por telégra--Be o.prueba una eontrata'-Se autoriza la -· a• -

.......,lclb de 1 5.00-Se áprueba una oontra. 8.200 botellas mensuales, y el mú que fo, por lo menos cada tres díu, el 1111· 
~se aprueba una colltrat&-Se •pro1>ba produ- •u fábrica; si,u'8dol9 por su mero de operaciones que hubieae eteo
nna tMoluelón-8" &pmeba una oontra- cuenta y riesgo en los depóeitoe de los tu&do y la canMd&d de botellas que ho· 
Jlelfl&mMltue la Importación 1 •enta del distrito. menclon&dDll, Ml la aiplente hieren producido, remitiendo men1Dal· 
allm. proporción: 9.000 bo'811u en el Dl!~ito mente á este Centro un conocimiento de· 4VIS08. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Se autoriza la erogaolón de 1 26.00 

'l'agadg&lpa, 15 de agosto de 1918. 
111 Preliidente de Ja República 

de Santa Bárbara r 1.000 botellas en el tallado de lu entregas verificadu do· 
de Sig-.atepeque. ra11te el mes, con expresión separada de 

2º-EI licor debe ser de buena c&lidad, la totalidad, de lo qne corresponde al 4" 
enrafdo del jtígo de Ja calla ó de dulce de mermu, de la cantidad l!qulda y del 
811 p&liela, pero no de meluu, result.adio efectivo recibido en pa¡¡o de la espeel& 
de Ja fabrica.eión de aricar, 4e M>t ~- realizada. También se compromete el 
tfc!'ados Ga;t-Laaac ó 111~ Cvihier de Contratista á llevar, por sí ó por medio 
pot.eneia aloobólica J la oapacidad de la de representante, un Diario autorizado 

ACUERDA: bo'8lla de 24 on8aa eaat.ellallaa. por la. Dirección General de Rentas, ell 
Autorizar Ja erogación de ($ 25.00) 89-EI ConVaiiata deja á beneficio del que consignará el resnltado de cada ope· 

nintlcinco pesos, que el Administrador Fisco el 4% de las cantidades de aguar- ración, expresando la ca.ntida.d obtenida 
ºdt ~nt&s del departamento de Copá!I diente que entregue, para hacer freute á y la potencia del licor. Este Diario se
ÍllTert.irá en la compra de un baúl, una lu mertnu de Dep6eito. rá presentado á loa Inspectores, G11ar
wdc11la, una silla y un enero para repa· 49-El agu&i'dielite será transportado das y autoridades del orden administra· 
rar 1111& bota de aguardiente, que se ne. de la tlnoa lt los depósitos en envases tivo que visiten la fábrica, y en caso de 
emitan para el servicio de la Receptoria bien llenos, con guías de servicio qne no hacerlo, ó que el Diario aJ.olezca de 
del círculo de Cucuyagua; y que la im· expedirá el Alcalde Municipal de Santa faltas esenciales, el Contratiata pagará 
pú\a.ci6n del gasto se haga á Ja cuenta Bárbara, J ae tolerari como mermas de una multa de veinticinco á cincuenta pe· 
cGuloll de laa Rentas, Renta de Aguar- tránsito hasta 1 % para el qae se entre- 808, dupilcable en caso de reincidencia. 
diente.>-Comuníquese. goe en el Depóaito de Santa Bárbara 1 Al terminar los efectos de esta contrata, 

BERrBAND. el 2°"1 para el que se remita al de Sigua· remitirá original este libro' la Direcci6n 
El Secretario de Estado en el Desp&· tepeque, siempre que sean determlnadu General de Rentaa, en donde ae archiva· 

eho de Hacienda y Crédito Público, conforme lo previene la circular de este r4, previa revisión, y se extender4, en su 
Lopoldc Ctfrdntxz. Centro Directivo de fecha 17 de diciem- caso, certificaci6n al Contratiata de h .. 

8e aprueba una contrata 

'l'egucigalt>a. 16 de agoet.o de 1918. 
El Presidente de Ja Rep11bllea 

bre de 1909. En caso que ex<*l&n, paga· be.rlo llevado correctamente 1 811 el con· 
rá el Contratiata un pe80 veintid& trarlo se le deducirá la responnbilidad 
centavoa por cada botella de diferencia. conaigniente. 
re&ponaabilidad que hari efectiva el Ad· 79-El Gobierno se reserva el derecho 
ministrador de Rentas respectivo. de nombrar Inspectores, Guardas ó-

ACUERDA: 11~-Bi al recibir el agual'diente re1ul- Agen\el especialea para visitar Ja fábri· 
Aprobar en todu sus partes la con· tare de menos de li5t ceutígra- Ga1- ca, que dicten medidas oportunas á 11n

k* '1'18 clice:-cS. Her11inde1 Y Her- Luaaac ó 210 Cartb.ier, el Contratista que- de prevenir el conwab&ndo que pudiera 
....._, DirecM>r General de Reatu, en d& obligado á rectificarlo por au cuenta hllC8l'88 por taita de ricilancia del Con· 
1'811-tacióu del Gobierno, por nna y ' pagar una multa de veinticinco á tratista. 
VV'6, qaien en &delant.e se llamará el Go- cincuenta pe909, que fijará igualmente el 89-La cantidad de aguardiente que 1111 
bienio, y don Pablo M. Baide, repreeenta· Administrador de Renta8 respectivo, remita 4 los depóaitoe que se han men· 
do por el Lic. don Oamilo T. Durón, por dando avieo i11mecliakmeBte, Ullt.o en clonado y la que tuviere de e:s:inencla 1111 
ova, 'l'lien en &delante se denominará el ene caao como ea el &11'81-ior, á la Direc- la fibrica, deberá corresponder al núauiro· 
Caetratiata, han convenido en celebrar, ción General de Bentu de lu reeolu- de operaciones oon relación 4 la capad· 
:r&lefee\ocelebran,laeonvat&mgaiente: ciones que clicMI. dad del apara'° a-n.tlorio y al perfode> 

19-El Coova&l9a 1111 compromete 4 69-111 Coo_...Wita • eblip 4 hacer de tiempo Ú'UlllC1llTidO en la cl..ilaci411. 
t - •'*8r ü •• ffbrica ait& á lnmedi.. la ~de delltii.ci6R CODÜDU- La difarenda de - .., ri .. IW
._. .. la elffad de Santa Nrbarr., dM, ._.. PM'8 ' _.. Dilaocióa 6- pouabilkled por _,lr'allaHo 6 daf:u· 
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d.ación fiscal. salvo caso tonait.o, fiaerza 
ma1or 6 pneba de que no se hubiere in
currido en lt. merma de manera dolosa, 
todo lo cual ae probañ sumariamente 
ante el Administrador de Rentas reapec. 
tivo. La capacidad del aparat.o Mrá re
conocida y apJ'E!Ciada p0r el Administra
dor de Rentas del dept.rtament.o dé Santa. 
Bárbara, por sí 6 por un delegMlo suyo, 
rectiftc4ndola en Ja.e primera.e operacio
nes que se verifiquen una vez normali
zada la destilación. 

99-El Gobierno pagará al Contratista 
todo el aguardiente realizMlo á raaón de 
veintiocho centa.voe botella, á más tar· 
dar el diez del mes siguiente al de la 
realización. Los pagos se harán por 
medio de la Administración de Rentas del 
departamento en donde la especie se rea· 
lice. 

10.-Si el Contratista dejare de entre
gar el número de bot.ella.s aquí estipula
do en cada mes, pagará, por vía de in
demnización, un peso veintidós centavos 
par cada una de diferencia no entregada 
de la cantidad mínima, haya ó no falta
.do el surtido de la especie en los puestos 
ode venta. Tanto en este caso como en 
los demás en que el Contratista incurra 
-en responsabilidad, con excepción de 
.aquellos en que direet.ament.e debe cono· 
-cer el Administrador de Renta.e respec
tivo, se deducirá dicha responsabilidad 
breve y sumariamente por Ja Dirección 
General de Rentas, oyendo al int.eresado, 
y el fallo qne dicte se elevará al Poder 
Ejecutivo. La reaolución que éste emi
ta se cumplirá inmediatamente, deducien· 
do el valor de la pena en que incurra el 
Contratista del primer pago 6 pagos que 
hayan de hacérsele, quedando facultada 
la Dirección General de Rentas para 
dictar las medidas preventivas que ere· 

$rata.na, de común acuerdo, eoavienen 
en snjet.arse á las. preserlpcio- del 
nuevo Reglamento de la Renta de Aguar
diente, á que se refiere el acuerdo de 21 
de julio del presente allo, emitido por el 
Poder Ejecutivo. También caducará ó 
se limitará esta contrata cuando, á juicio 
del Gobierno, el Contra\lsta infringiere 
las eetipulaciones en ella consignMlas ó 
las leyes y di.aposiciones que rigen Ja 
materia bajo las cuales se ha contra\ado. 
En fe de lo cual, tlrman la presente en 
Tegucigalpa, á loe veintinueve día.e del 
mes de julio de mil novecientos trece. -
S. Hemández y Hernández.-Camilo T. 
Durón. >-Comuníquese. 

BERTRAND. 

EISecretario de FR!tado en el Deepa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

J;eopoldo Cór!U>va. 

Se autoriza la erogación de• 30.00 

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1913. 
El President.e de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la ero¡ración de ($ S0.00) 
treinta pesos, que el Administrador de 
Aduana de Puerto Cortés pagó á don 
Joaquín Burgos, para sus gastos de tras· 
lacióu de aquel puerto al de Tnijillo, en 
donde desempe!lará el empleo de Admi
nistrador de Aduana; 1 que el gasto se 
impute f. la Partida 4~. Capitulo X. Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BEllTKAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Créd.it.o Público, 

~C6ráova. 

Se autoriza la e1ogaclónde f 18.00 

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1913. 

yere necesarias; pero el Gobierno lo exi· El Presidente de la República 
mirá de responsabilidad, si comprobare ACUERDA: 
debidamente que las faltas fueron oca- Autorizar la erogación de($ 18.00) die· 

por otra. que en adei9ate ae lla91llri el 
Contra~ han oon~do en celebrar 
la siguiente contnb: 

19-El ContraWab .18 compromete á 
traer por sa propia euenta á Ja Admini.8· 
$ración de Rentas y Alma.oén Nacional 
en conat;ruccióR, 870 carretadas de arena 
de río 6 lavMla, que no "811 demasiado fi
na ni tampo:lO gruesa 1 sin mezclarle 
piedra. F.sta arena será al guoto de los 
maestr,os alballílllll que hacen el trabajo, 
y en caso de tener grandes avenida& el 
río, puede el Contratista blJflet.rla en una 
veta 6 mina, peTO en las mismas condi
ciones y sin u:ezelarle tierra en este últi-
mo caso. 

2'1-EI Gobierno paga al COotratiata á 
($ 0.50) cincuenta centavos carretada, y 
sn total de f$ 413!>.00) cuatrocientos trein
'8 y cinco pesos, le será pagado por la 
Caja Nacional en partida.e semanarias, 
conforme á las entregas que h&88. 

3-9-EI Contratista se C!>mpromete á tra
er semanaria.mente- !80) ochenta ~reta· 
das, por lo menos, salvo fa:erza mayor, 
desde el día en que sea aprobada esta oon• 
trata. 

4<>~ Ambas partes se obligan á res
ponder á los perjufoios que se ocasionen 
por falta de cumplimiento en todo lo con· 
venido. En fé de 14> cual, firman la pre
sente en Tegucigalpa, á los dieay nue'l"e 
días del mes de agosto de mil novecien
tos treee.-Miguel Turcios Reyn,..--car. 
los H. Sánchez." 

El gasto se imp~tará á la Partida 5~. 
Capítalo X, Ramo de Hacienda, del Pre· 
supuesto General vigente.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Haciend& y Crédito Público, 

Leopolilo Oórtlova. 

Se autorit.a Ja erogación de 1 5.00 

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1913. 
El Presidente de la República Jlionadas por caso fortuito 6 fuerza ma- ciocho pesos, que el Administrador de 

_J'Or. Rentas del departamento de Oopán in- ACUERDA: 

¡ t.-EI Ge bierno concede al Contra· vertirá en comprar una docen"' de embu- Autorizar la erogación de($ 5.00)cin-
tista. el ui!lo franco del telégrafo y correo dos grandes que se necesitan en la oficí oo pesos, valor de dos libl'"Os en blanco 
para to1io aqut>llo que se relacione exelu- na d~ su cargo; imputándose el gasto á 1 quQ el Administrador de Rentas del de
sivameote con e-sta contrata. limitando la cuent:i. ªGastos de las Rentas. Renta 1 partamento de Intibucá compró para el 
la f:anqui(·ia.t"h'gráfica á Ja. correspon- de Agua:rdiente."-Comuníquese. servicio de su oficina; imputándose el 

'deuci&. de. COntrati·na con el sefl.Qr Pre- l BERTRA~D. gasto á la Partida 1~. Capítulo X. Ra.me 
sidente, Mini,tro de Hacienda y Direc- El Secretario de Estado en el Despa- de H~cienda, del_ Presupuesto General 

: tor General de Rentas, en la proporción cho de Hac!enda y Crédito J>úblico, vigente, --Comuníquese. 
Id e • l i BERTRAND. ·de veinte palabras diaria~. También se Leopn o 'º>'f ú/'11. 1 , El Secretario de Estado en el Despa

comprornete el Gobier.o á no ocupar en 
1 Se aprueba una contrata 1 cho de Hacienda y Crédito Público, 

, el st:.>rYicio militar colh~atorio ú otro aná- 1 
logo. á !os cperarios empleados p~rma· 1 Tegucigalpa. 21 de agosto de 1913. Leopoldo G6rdova. 

neLJtemente en la fibri,·a; lJero el Contra· ( El Presidente de la. República. ! Se aprueba una. contra.ta 
tista queda obligado á matricularlos y á. ¡ ACUERDA: 

dar cuenta á la autoridad respectiva. : Aprobar en todas sus partes la cont.ra·' Tegucigalpa, 21 de agosto de 1913. 
12.-Esta contrata c..>menza.rá á. surtir:. ta que dice: , El Presidente de la. República. 

.sus efectos el 19 de agosto de este a!lo Y, "Miguel Turcioa Resoa, Ins;>ector de. ACCERt'.'A: 

wrminará el 31 de juoio de 1914, pudien· 1 Obras Públícas, debi<!amente autorizado,: Aprobar en todas sus partes la contra
do.,, esta ultima fecha 6 antes ser pro· i por una parte. que en adelante se lle.- i taque dice:--•S. Hernáodez y Herné.nde&. 
rrogada ó u:oditicada, ,; las ¡>artes con-: mará el Gobierno. y Carlos H. Sánchez, ¡ Dire<:tor General de Rentas, ea repre-
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CENTRO-AMERICA 

aenaci6n del Gobierno, por una. parte, 1 sa.ndo Ja. ca.ntida.d obtenida. y Ja. potencia. 
qee en adelante se llamari el Gobierno, del licor. Este Diario seri presentado 
7 el sellor Licencia<io don Rubén R. Ba· á los lnapectores, Guardas y autorida 
rrienlell, como representante del sellor des del orden administrativo que visiten 
c10n Angel R. Alcántara., quien en lo su· la fábrica, y en csso de n• ha.cerio ó que 
cesivo se llamará el Contra.tiata., por el Diario adolezca de faltas esenciales, 
0 va, han convenido en celebrar, y al el Contratista pagal'á una.multa. de vein· 
efeck> celebran, la. contrat& siguiente: ticinco á cincuenta peeoa, duplicable en 
l~El Contratista. se compromete á caso de reincidencia. Al terminar 108 

nministrar de su finca cLa Dolores,> si· efectos de esta. contrata, remitirá origi
t& en jurisdicción de Danlí, departamen· nal este libro á la Dirección General de 
to de El Paraíso, dos mil botellas de Rentas, en donde se archivará, previa 
aguardiente cada mee, como mínimum revisión, y se extenderá, en su caso, cer· 
para. el.círculo de Danlí y todo el más tificaoión al Contratista de haberlo lleva· 
que produzca su fábrica. do correctamente, y en el contrsrio, se 

21'-El licor debe ser de buena calidad, le deducirá Ja responsabilidad consi
de ólit centígrados Gay Lussac ó 21Q guiente. 
Carthier de potencia alcohOlica y la ca· 7~-EI Gobierno se reserva el derecho 
pacidad de Ja botella de 24 onzas caste· de nombrar Inspectores, Guardas ó Agen· 
llanas. Debe situarlo por su cuenta y tes especiales para visitar Ja fábrica, 
riesgo en el Depósito de Ja Receptoría que dicten medidas oportunas á fin de 
de Rentas de Danlí. prevenir el contrabando que pudieda ha-

SQ-El Contratista deja á beneficio del cerse por falta de vigilancia del Contra.
Fisco el 4% de Ja cantidad de aguardien· tista. 
te que entregue, para hacer frente á las 89-Ls cantidad de aguardiente que 
mermas de Depósito. remita al Depósito y la que tuviese de 

49-EJ aguardiente será transportado existencia en Ja fábrica, deberá corres
de Ja fábrica al Depósito en en va.ses bien ponder al número de operaciones con re· 
llenos, con guías de servicio que expedi· !ación á la capacidad del aparato desti· 
riel Alcalde Municipal de Ja ciudad de la.torio y al período de tiempo transcu· 
Danlí, y se tolerará como mermas de rrido en Ja destilación. La diferencia 
tránsito basta el t%, siempre que sean de menos acuoaráderesponsabilidad por 
determinadas conforme Jo previene Ja contrabando ó defraudación fiscal, salvo 
circular de este Centro Directivo de fe- caso fortuito, fuerza mayor ó prueba de 
cha 17 .de diciembre de 1909. En caso que no se hubiere incurrido en la merma 
que excedan, pagará el Contratista un de manera dolosa, todo Jo cual se proba
peeo veinticinco centavos por cada bote- rá sumariamente ante el Administrador 
llr. de diferencia. de Rentas de Yuscarán. La capacidad 

fill-Si al recibir el aguardiente resul· del aparato será reconocida y apreciada 
tare de menos de 55t centfMrados Gay por el Admiuistrador de Rentas última· 
L~ ó 219 Carthier, el Contratista que- mente indicado, por sí ó Por un delegado 
dr. obligado á tectiftcarlo por su cuenta suyo, rectificándola en las primeras ope
Y 4 pagar una multa de cinco á veinti· raciones que se verifiquen una vez nor· 
cinco pesos, que fijará el Administrador malizada la destilación. 
de Rentas reepectivo. 9<'-El Gobierno pagará al Contratista 

cumpliri inmediata.mente, deduciendo el 
valor de las penas en que incurra el Coil
tratista del primer pago 6 pagos que ha· 
yan de hacéraele, que<iando Ja Dirección 
General de Rentas facnlhda para dictar 
las medidas preventivas que creyere 
convenientes; pero el Gobierno lo exi· 
mirá de responsabilidad si comprobare 
debidamente que las faltas fueron oca
sionadas por caso fortuito ó fuerza ma· 
yor. 

11. -El Gobierno concede al Contra
tista franquicia telegráfica y posta.], ¡¡. 
mitando la primera á la correspon
dencia para el senor Presidente de la 
República, Ministro de Hacienda, Di· 
rector General de Rentas y Administra
dor de Rentas de El Paraíso, en la pro· 
porción de viente palabras diarias para 
cada mensaje. También se compromete 
el Gobierno á no ocupar en el servicio 
militar obligatorio ú otro análogo, á loe 
operarios empleados permanentemente 
en Ja fábrica; pero queda el Contratista 
obligado á matricularlos y á dar cuenta 
á la autoridad respectiva. 

12. -Esta contrata comenzará á surtir 
sus efectos desde el presente mes y ter
minará el 31 de julio de 1914, pudiendo 
ser prorrogada en esta última fecha 6-
antes si así conviene á las partes contra
tantes. También caducará ó se limitará, 
si á juicio del Gobierno el Contratista in· 
fringiere las estipulaciones de esta con
trata ó las leyes y disposiciones que ri
gen Ja materia. En fe de Jo cual, firma· 
mos la presente en Tegucigalpa, á diez, 
y nueve de agosto de mil novecientos 
trece.-S. Hernández y Hernández.
Rubén R. Barrientos.>-Comuníquese. 

BEBTBAND. 
El Secretario de Estado en el Deapa. 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Leopold;) CórdotNi. 

Se aprueba una contrata .,.___El Contratista se obliga á hacer todo el aguardiente realizado á rasón de 
laa operaciones de destilaci6n continua- veinticinco centavos Ja botella, á más 
das, da.ndo parte á esta Dirección Gene- tardar el diez del mee siguiente r.l de Ja Tegucigalpa, 21 de agoeto de 1918. 
ral de Rentas y al Administrador de realización. Los pagos se harán par me· El Preeidente de la República 
1-tu de El Paraíso, el día que comien- dio de Ja Administrr.ción de Rentas de ACUERDA: 

cie1.,..tilar Por cuenta de esta oootrr.ta El Paraíso. Aprobar en todas sus pa.rtee Ja contn· 
ul - el dír. que termine ó suspenda 10.-Si el Contratista dejare de entre- ta que dice:-cS. Hernández y Hernán
.,.. lllcú mol;ivo, comunicando por te- gar el número de botellaa aquí estipula· dez, como Director 6-rrJ de Rentas, 
~. llt'1' lo - cada &r88 días, el do en ca.da mes, pag&Tá, por vlr. de in· en repreeeni.cii>n del Gobierno, por unr.. 
.... "ºde O!Mll'Mlion• qaehlablwefec- demnización, un pe.o veinticinco centa· parte, que en adelante se llr.mará el~ 
'11Mo Y Ir. cr.atidad de boMillM qu ha· voe por cada unr. de diferencir. no entre· bierno, y el 11811.or Licenciado don Rubén 
biwa producido, remiti..-0 mwul· gada de Ja cantidad mínimr., baya ó no R. B&niena, como representante de 
- 4 eate Centro un conori•ienkl ck talado la -..ecie en loe paeatoa de ven· don Daniel López, quien en Jo sacemvo
lu enkegas verificadas daruiMt el -· " Tuiw ea -. cuo como ea loe de- se l\r.mará el Contrr.tiata, bu convenido· 
- .upreeión separa.da de la to..iidad, mú en qn el CoavatiN incurra en en celebnr, J r.J efecto celebran, Ir. con· 
de lo que corresponde al 41' de mermu, reaponubllldad, OOll exoepción de aque· trata aiguillllte: 
ck Ir.cantidad liquida J_del efectivo recibí· llos en qaa diraotameeW! dBe conocer el 19-El Coii~eeCGmprom9'e 4 su· 
~ • t>allO de la especia realisadL TMn· Adminiatrador de Benm respectivo, se ministrar de '°ª fábricu cMejoaoM» ai
bWn 11e compromete el Contratista á lle· deducirá dicha reapoaeabilidait. breve 7 ta en jurisdicción mullici.-l de Gl'tiCi.:e T 
....,., por al 6 por medio de representante, aum&rir.mente, por la Dirección Geaeral cGuanu.> en jurildloci6e del plMblo ~ 
u Di&rio r.utoriado por Ir. ~6n de Renm, oyendo r.l in&ar do, 7 el fr.· Florea en el depanunenM> de Graciu 
a-raI de Banm, en que _conaiPAri llo qae dic:M• elevará r.l Pode Ejecuti- mil qa\nieam boWJ.u ele agu&rdien..: 
el -Diado de cada operr.ción, expre- vo. La 1'990lución qae t!ete emita .. menaaalea, como mínimum, hutA el pri-
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m4!10 de diciembre del a!!o en cnl'llO; y 
deiide esta fecha en adelanlie, todo el 
aguardiente que sea ueceaario para el 
ooasuUJo en el citado depar'4mento, en 
cantidad mínima de cuatro mil botellas 
mensuales y todo el más qoe produzcan 
swi fábrie&s, situándolo por sn cuenta y 
riesgo en el Depósito Central de la ciudad 
de Clracias. 

2'?-EI licor debe ser de buena c•lidad. 
extraído del jugo de la ca!ia ó de dulce 
en panela, pero no de melazas, resultado 

· de l• fabricación de azúcar, de 55! cent!· 
grados Gay-Lussac ó 21 Q Carthier de po
tencia alcobólica, y la capacidad de la bo
tella de veinticuatro 011zas castellanas. 

1jQ-El Contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 % de la cantidad de aguardiente 
que entregue, para hacer frente á las 
mermas de depósito. 

RJ.QPCBLICA DE BOHDUBA · 

operación, expresando la cantidad obteni· 
da 1 la potencia del licor. Este Diario "8rá 
preaentado á loa Inspectores, Guardas y 
autoridades del orden administrativo que 
visiten la fábri[a, y en caao de no hacer
lo 6 que el Diario adolezca de faltas esen· 
ciales, el Contratista ¡:agará una multa 
de veinticinco á oincuenU. pesos. duplica
ble en r,aso de reincidencia. Al terminar 
los efectos de esta contrata, remitirá ori
ginal este libro á la Dirección General de 
Rentas, en donde ae archlvará. previa re
visión, y se exlienderá, en su caso, certi
ficación al Contratista de haberlo llevado 
correctamente, y en el contrario, se le de
ducirá la responsabilidad consigoiente. 

79-El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores, Guardas óAgen· 
tes especiales para visitar la fábrica, que 
dicten medidas oportunas á fin de preve· 
nir el Contrabando que pudiera hacerse 
por falta de vigilancia del Contratista. 

49-El aguardiente será transportado 
de las fábricas al Depósito en envases 
bien llenos, con gafas de servicio que ex
pedirán los Alcaldes Municipales de la 89-La cantidad de aguardiente que se 
ciudad de Gracias y del pueblo Las Flo- remita al Depóaito Central y la qne hu
res, respeciivamente, y 80 tolerará como biese de existencia en las fábricas. debe 
mermas de trán&ito basta el 2% para el rá corresponder al número de operacio
que se transp1>rte de la fábric• de <Gua- nes con relación á la capacidad del apa· 
nas> y el l % para el procedente de la de rato destilatorio y al periodo de tiempo 
cMejocote,> siempre que sean determina- transearrido en la desttlación. La dife
das conforme Jo previene la circular de rancia de mell08 acosará de responsabi
ate Centro Diréctivo de fecha 17 de di- lidad por contrabandoódefraudación fis· 
ciembre de 1909. En caso que excedan, cal, salvo caso fortuito, tuerza mayor ó 
pagará el Contratista un peso veiuticinco prueba de que no se hubie8eincurrido en 
-centavos por cada b<>tella de diferencia,, la merma de manera doloas, \ocio lo cual 
responsabilidad que hará efectiva el Ad- se probará sumariameoMI anM> el Admi 
ministrador de Rentás de Gracias. nie\rador de R1!ntas resp~vo. La ca· 

59-Si al recibir el aguardiente resul- pacldad del aparat.o será reconocida y 
tare de menos de 55t ce!ltígrados Gay- apreciada por el Administ.rador de Ren
Lassac ó 21? Cartbier, el Contratista que· tas de Gracias, por sf 6 por un delegado 
da obligado á rectifict.rlo por su cuenta suyo, rectificándola en las primeras ope· 

d · á · ra-nes q11e se Ten"fiquen 1111• vea no~ y á pagar una multa e cinco veinticin- ~~ q • 

co pesOs, que llj&tt!. el Administrador de 
Rentu respectivo, dando aviso inmedia
to, tunto en este Ca1Jocomo en el anterior. 
Á Ja Dirección General de Rentas. 

maliaada la destilaci6n. 
9"-El Gobierno pagará al Contratista 

todo el aguardiente réallsado á ruón de 
veinticinco centavos I• botella, previa 
deducción de una tercera parte del total 
de las realizaciones, qoe se aplicará á Ja 
amortización de la cantidad que aun adeu
da al Gobierno, prooodeDte del anticipo 
de siete mil pesos que Je hizo en atlos an
ter1or~ y á. que se'haee referencia en la 
contrata de 30 de junio de 1912 

69-El Contratista se obliga á hacer 
1.1.s c.peraciones de destilación conlinua
das, dando parte á este Centro Directivo 

.Y al Adminbtrador de Rentas de Gracias, 
el día. que conl'ie-nce 'dPstilar por cu~nt"' 
de esta. cont!"at<t. a~f como el día que ter· 
mint- 6 su~µ_. .<l·\ por algún motivo, co
mua:cando po:· tl·Jép?,..afo, por lo n1enos 10.-EI Gobierno se con1promete á ha. 

-cada tre$ dfi\....;. el núme,.o de operacione.s cer al Contratista un anticipo de mil pe· 
que hubie>P d··•'tu•do y Ja cantidad de sos, para ayudarle á la producción del 
bote:la~ qll? hllbieren producido, rE>mi- a¡ruardien,te, cantids.d que de\:olverá de 

previa orden d.i Ministerio da Hacienda 
al PeCibir el ••ÍllO del Administrador 4• 
Beatas de Gracias. 

12-Si el Con•ra\iaa dejare de eatr&
gar el n6D1ero de bo\ellM eatipulado en 
l'ada mea. pagará. por ria de indemnia
ción. llD peso veinticinco eenta•os por ea· 
da botella de diferencia no entregada de 
la cantidad mínima, baya ó no fal$&do lll 
surtido de la especie en kla p11eetos de 
venta. Tanto en este eaeo como en IOlll 
demáe en que el ConU-atista incurra ea 
responsabilidad, con excepción de &qlle

llos e11 que directamente 4eba conocer el 
Adminiatrador de Rentas de Gracias, se 
deducirá dicha reeponaabilidad por la. 
Dirección General de Rén.taa, oyendo al 
interesado, y el fallo que dic'8 se elevará 
al Poder Ejecutivo. La resolución que 
éste emita se cumplirá inmediatamente, 
deduciendo el valor de las penas an que 
incurra el Contratista del primer pago ó 
pagoo que hayan de hacérsela, quedando 
fa.cuitada la Dirección General de RealiM 
para dictar las medidas preventivas que 
estimare convenientes; pan> el Gobierno 
lo eximirá de resPOn8"bilida.d, si co111p.-o
bare debidamente qae las Wtas fueroa 
ocasiouadDS por caso for\uito ó fuerza 
may<1r. 

13.-EI Gobierno concede 111 Conntia
ta el uso franco del tel~afo y correo pa· 
ra todo aquello qne se relacione e""1<1si
vamente con esk contrata, llmiU.ndo la 
franquicia del primero ti. la OOPreSPOn
deneia para el set!or Presidente de la Re· 
pública, Ministro de Hacienda, Director 
General de Rentas y Administrador d& 
Rentas de Gracias, en la proporción de 
veinte palabras diarias para. cada inen
saje. T10atbién ae oomprvmete el Gobier
no á no ocupar e11 el aervicío aailitar obli· 
gatorio ú otro análogo, á los oper11rioa 
empleados perman.entemente en la fábri
~; pero queda el Contratista obligado á 
matricula.rlos y l. dllr cuenU. á la autori· 
dad respectiva. 

14.-Esta conwta comenurá á surtir 
sus efectos desde el presente mes y ter
minará el 31 de julio de 11114, pndiend6 
en esta áftima fecha ó antes ser prorro
gada, si así oonv1niere á las partes contra· 
tantee. También caducará 6 sefünltará 
si antes de su vencimiento el ContratisU., 
á juicio del Gobierno, infringiere las es
lipulacione• de esta contrata ó las leyea 
y diSt>OSiciones qne rigen la materia. 

tl·endo m~n.;;1Jaimef'te á e ... ta Direeción un pr~ferenc1a Y en la forma estipulada en 
1 á f · L ·1 ¡ En fé de lo cual, firmamos la presente 

concct!.Ilier,to j.,..talladn ti~ las entregas. e P rra o anterior. os a11 pesos re a-

ve'· 'it\cD.das Ju:·ar:te el me~. con e'tpre~ión \ cio~ados se entregarán al <Antratista en en Tegucigalpa, 'diez~y nueve de agosto 
1 

de mil novecientos trece.-S. Hernándeg 
aeparadad~'a_t.ot:l.lidad. i·.!loque corre~ los primeros quinc.a días de septiembre -R• bé .R 'B . ,._ 

"' , J t•d d lí próximo entrante Y Hernández, > n. ·• arr1entos. nt\nde al -t-~ d~ m•"'ri:ra,;;. ll.~ & can l a. ' . e í 
,,.. . , 'b.d d 1 1 El d 1 di , omun quese, .quida y del ef¡.i.et~\·o rer1 i o en pago e 1.- pago e aguar er:.te rea.liza.do 1 
la espec1e r~"-'-iz l.da.. Ta.mbién se c-ompro-- se hará por me~io del.a. Administración de· BERTRAND. 

wete el Contr. t'sta á !!e•,ar, por.•! ó por Rentas de G~acias, y ~n ca.so de. no haber 1 El Se<-retario de Estado en el Despa• 
med'ode represent.ante, un D1ar10 auto-

1 
fondos en dicha ofic1n~, se hará por la, cho de Hacienda y'.Orédito:J'óblico, 

riz&dopor la Direcc;ón Gener~I de Rentas, Aduana de Puerto Cortes, á más tardar el 
en qoe consign~ñ el r~u!tado de cad& 1 diez del mes siguiente al de la reali1ación, j 

1 
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TegucigtJpa., 26 de agoeto de 1913 . . 
El P~ente de Ja Repú.bhoa 

CRT8() AMBP!CA 

calidad intolerable para el conawno ó no
civo para Ja salud del consumidor, hnbie
.,,. de par&lin.ne la venta. el fabriaan\e 
pagará, por vía de illde111nizaci6n, 11n pe. 

ACUERDA: llO veinte centavOB por cada botella que 
,.pHbar en Mldas au partea Ja reao- h&7a dejado de realiear99, según el pro-

laoióa Jlll8 dice: medio de le realiaación del mes anterior. 
"Direoclón General de Ren--Tegn · Eua reapooeabilidad la ,dedu.eirl. el Ad

de&iP. trece de agoek> de mil noTecieD- minial;rador de Reo.tu, t.11 !11ego como 
w i.r-.-Viat!Po la solicitnd q11e oon fe· notare la baja en la Renta por los m<l\i
ocinao del corriente ht. pre&elltado don vos antes expresaclOll, sin perjai~ de 
(lanlalio Fortín, mayor de edad, aoltero, proceder al derrame del aguardiente pnr 
-rciaow, agricultor y vecino de Yua- inaervible para el coo111mo, ai no fnese 
...na. contralda á pedir licencie. para utilizable por el fabricante p&ra otro uso. 
_.¡¡ar agua.rdiente, l)'.lr todo el a.11.o eco- 69-Bi el fa.bricante no ent.reg&re el 
ll6m.ioo de 1913 á 1914, en su linea de ca· número de botellas estipulado como mí
•• de az/¡car deuominada "San Fr&ncis- nimum, en cada mes, pagar' una multa 
oo," ubicad& en jurisdicción municipal de de 1111 peeo veinticinco centavos por cada 
San AnM>oio de Oriente, en este depar- botella de diferencia no entregada, ba
amento; 1 habiéndose llenado los trámi ya 6 no faltado la especie para el cons11· 
w. prevenidoA en el acuerdo del Ejecuti- mo, responsabilidad que P.ari. efectiva Ja 
TO. fecbt. 2.1 de j1llio próximo pe.sado, Dirección General de 11.e»taa en vista 
eA& Direoclón, de común acuerdo con el del aviso que le comnnica.rá el Adminis
.rior Fortín, resuelve extender la !icen· trador de Rentas de este depa.rtamento. 
Gia aolicitiwla, en los aigoientes términos: 7Q-E! fabricante vendeñ por sn caen· 

lQ-ill sellor Fortín se obliga á desti- ta el aguardiente que intrcdnzoa al De
lar m911aualmente en su fábrica "San pósito Central de esta ciudad y al del 
li'.raaciaoo," aita en jnrisdicción munici- círculo de S&ba.llagrande precisamente 
val de San Antonio de Orie11te, en este en la jurisdicción de cada círculo, por el 
4epartfom.,nw, ocho mil bot.ella.s de a.a11ar· siatema de patentados para la vanta al 
clieJlte como ca11tidad mínima Y á. &itoar· por menor, de conformidad con el B.egla
laa por 1111 cuenta y riesgo en los depósi· mento emitido por el Supremo Poder 
W. qae al efecto se le han designado, en Ejecutivo en el acuerdo de 21 de julio 
la siguiente proporción: en el Depósito último. 
<lePUaJ de esta eiudad, 7.000 botellas Y 8Q-Si POr la falta de p&tentados p1ora 
c,•l Depósito del círco!Q de Sabana- la venta de aguardiente al por menor, 
cninde. 1.000 b<itellu. no oe forma.se !a ba•e de 0011&11mP lijada 

·llll-El ag11&rdiente serio de buena cali· en el cuadro de realinoión obliga.da que 
W. dt1 21° Carthier ó óiíi centígrados al efecto ha formado Ja. Dirección Gene·
GJ.,J-LUIB&c de potencia alcoh61ic& Y la ral de Renta.s, el Gobierno eont.inu&r' 
iJN!t.cidad de la bot.ella de 2f. on.as cu- abasteciendo por el sistema de Agencias 
tiell&naa. Fiscales los puestos de venta. que queden 

39-J:I aguardiente será transporta.do de11eubiertos; y el fabricante se obliga á 
..i,. ¡"&rica. á los depósitos en env,..... s11plirle de sns depósitos el aguardiente 
bieo llenos, con nota remisoria. del tabri que necesite. 'En e•te caso, el Gobier· 
~oteó de su a.gente y guía de aervicio no abonará al fabricante veinticinco cen
~e extenderá el Alca.lde M uuicipa.l de ta vos por ca.da botella., que te pagará den· 
flllll Ant.onio de Oriente, tolerándDSe co- tro de los primeros ocho dla.s del mes si· 
mo merma.s de tránsito ha•ta el 29f, so- guiente al de la rea.lización; y el fabri
.bre el total de botellas indicadas en Ja. cante, para compensarle en parte los 
nota y gula respectivas, 1 en caso que ex· gastos de transporte de los depósitos á 
ceda, pagará el fabricante un peso veinte Ja.s Agencias y las mermas de tránsito, 
Ge;Bta.vos por c>d& botella de diferencia, le coucederá el 40,Ó sobre las cantidades 
reeponaabilidad que horá efectiva el Ad- q11e le entregue. 
minlStrador de Reo ta.s de e.ste departa- 1 99- El fa.bricante se obliga. á efectuar 
mento,"."lvocaso.fortuitoófoerumayor. ¡· 1aa operaciones de deatilaclón de ag11ar-

de cada-· copia de •icho Diario. T_.. 
bién ae obliga' ~~ el Diario 4 lqs 
lnapectorea y autoridades del orden *
llÚlrlÁr&tiYo qne viaiwn la :Ubrie&. L& 
falta de preaentaci6!> de e11te libro ó ~ 
defectos de que adolezc&, hañ Íll!lUÚ' ~ 
fabricante en 1ll1J mplta de veiat.iolaco 
'cincaena pe808, daplicable ei'eu0d,il 
reincidt11cia. . 

10. -El Gobierno concede al fabriean
te el aao franco del ~ 7 oon:90 
para todo aqaello qne se relaciolut ~ 
el us.i vamente con llU empreaa de Jabric.
ción de aguardiente, limitando la fraii.,. 
qoicia telegri.tica ' Ja corresllQIUieaÓl1o 
con el aenor Preaidenw de la Repii~lioa,. 
Ministro de Hacienda, Administ.radqr de 
Rentas f Dirección General, en ~a p~ 
poroió11 de vei11te p•labraa diarias p¡¡.r& 

ca.da mensaje. El Gobier110 se compro
mete, asimismo, á no oonpar e11 el servi
cio militar, e11 tiemµo de pa.z, 'loa~ 
rioa empleados permane11teme11te en la 
fábrica; pe,ro el fabrioa11te deber¿ ~tri
cula.rloe y dar parte á la a11toridad co
rrespondiepte. 

11.-Si al fabricante, consulta.ndo la 
capaoid~ de \os depóeitoa que al 4lfecliC> 
se le han designado, conviniere ~ 
nerlos con 111ayor número lle ~Has !!& 
agoardie11te del qne ee le ha lijado lll)~· 
mínimum, qneda e11 libertad de ~~lo. 

12.-Las responsabilidades en IJllll µi
curra el fabricante en el us.o de ll' licl¡n
cia. qne se le 9torga, ee harán il!fectiv• 
principalme11te de la fianza que por' v~ 
de($ 9.600.00) nue.,e mil seiscíe!!~ ,pe:
sos deja. co11atít11ida á la orden d'1 Fi¡ii» 
en la Dirección Genera.! de Renta,. 

13. -Ls presente licencia, previa fol>l'O" 
bación del Supremo Poder Eiécú\l.vo, 
comenzará• su'1tr sus efectos en .el c;Q
rriente mes y terminará el 31 de julio de 
1914, pudiendo ca.ncela.rse an.t;aa ,de IJii 
vencimiento ai así con viniere á. las Jlar:-' 
tes, ó cua.ndo, á juicio del Gobierno, el .fa
bricante infrb1giere las e4tipUl1Mlia11l15 
que preceden 6 el Reglamento q1111,¡ge 1" 
materia, quedando f..cultada !& Direc
ción GeAer&l de Rent+s para dictlor 1"8. 
medidas preventivas que estimare conve· 
nientes.-En fé de lo coa!, firbáii.-s. 
Hernández y Jlernández. -C. Fortín."
Comuníque11e. 

Bl!:RTJU,ND. 

El Secretario de Estado en el .Deai:a· 
cho de Ha.ciend& y Crédito l'¡íb,li~, 

Lwpoldo 061*>N. 

Se a.prueba. un• CQntra.t..a 

Tegacigalpa, 28 de agosto. de1.918. 

olQ-S1 al rec1b1r el aguardiente resul· diente continuadas, dando parte á la Di
tare de menos grados que los estipuli.dos 1 rección General de Rentas y á la Ad111i
en la cláusula. 2•, el fabricante incurrirá nistración de e;ite departamento, el día 
._ una. multa. de ,·ejnticinco á cincuenta f que principie así como el día que ~rmine 
P880d que le impondrá el Admini•tr&dor ¡ ó •uspenda por algón m<>tivo. Se obliga, i 
·de Rentas, directamente 6 por wedio del a.>imismo á llevar un Diario .. r.orizado 1 

~eptor de Renl.llS de S•banagrande, por la l>i;ección Genera.! de Roota.s, en\ El Preaidente de la República. 
am perjuicio de proceder á rectificarlo el que consignará detalladamente el nú-¡' ACUERDA: 

por ·~ cuent~ Y rie•go den1ro de los cua mero de operaciones efectnadas cada día, Aprobar en todas sus partes Ja C!OnK 
\ro dias. •1gu1ent"3 a, del recibo. · la cantida.d producida en cada. opera.ción 1 ta que dice:-$. Herni.ndez '{ ftern~-

~º-:~' por. falta de. re<;tificacióo Jei ¡ ~ la potencia. .i.;1 licor.; dllbiendo remilir 1· dez, DiN!Ctor Gener&l de Ren~ .. .' eré
&gua. diente o porque esw resultare de I a la Dtrecc16:i üener&l de Ren-. al lia prea&nt.ac1ón del Gobierno, por 11u par-
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102 REPUBLlCA DE HONDURAS 

te, quien en lo soceaivo se denominará 69-El Contntista se obliga á hacer ticinco centavos la botella el que entnr 
el Gobierno, y. el Liceneiado don Narei- las operacionea de deatilación continua- gue en los Depósitos del departa.meato 
JIO Boquín, re~esentado por el Licencia das, dando parte á esta Dirección Y á de Comayagua, Y á treinta centavos, el 
do don Franeisco Nolasco, por otra, que los Administradores de Rentas de Coma- que entregue en Maroala, y &e compro
en adelante 118 llamará. el Contratista, yagua y la Paz, el día que comience ai mete á hacerle un anticipode($ l.000.00) 
han convenido en celebrar y al efecto destilar por cuenta de esta contrata, así mil pesos, para atender á los primeros 
celebran, la contrata siguiente: como el día que termine 6 suspenda por gast.os de su fábrica. El Contratista da. 

19-El <Jontratiá se compromete á a.lgún motivo, comunicando por telégra· jará mensualmente para el abono del an• 
suminietrar de su finca denominad& «El fo, por lo menos cada tres días, el núme- ticipo indicado, la cuarta parte del valor 
Guayabal,> sita á inmediaciones de la ro de operaciones que hubiese efectuado del aguardiente reallisado en Marca.la. 
ciudad de Comnyagua, en el departa· y la cantidad de botellas que hubieren Los pagos se haráo por medio de la Ad· 
mento del mismo nombre, la cantidad de producido, remitiendo mensualmente ¿ ministración de Rentas de Comayagua 
l6.500) seie mil quinientas botell&B de este Centro un conooimiento detallado Y La Paz, respectivamente, á más tardar 
aguardiente como mínimun mensual y de las entregas verificadas durante el el diez del mes siguiente al de la realiza
todo el más que produzca su fábrica., si· mes, con expresión separada de la tota- ción; y, en caso de no haber fondos en laa 
tuándolo por sn cuenta y rier.go, en los lidad, de lo que corresponde al 4 % de citadas Administraciones, 111 Secretaría 
Depósitos que á continuación se indica.o: mermas, de la. cantidad líquida y del de Hacienda, en vista del a.viso quemen
a! Depósito de la Administración de Reo· efectivo recibido en pago de la especie saahnente le comunicarán los Adminis-
tas de Comayagua, (2.000) dos mil bote- realizada. También se compromete el tradores de Rentas de Comayagua y La 
llas; al Depósito de la. Receptoría de San Contra.tísta á llevar, por sí ó por me- Paz, librará las ordenes de pago contra. 
Antonio (l.000) mil botellas; y al Depó· dio de representante, un Diario autoriza· otras oficinas de Hacienda. 
eito de la Receptoría de Marcala, (8.500) do por la Dirección General de Rentas, 10.-Si el Contratista dejare de entre.. 
tree mil quinientas botellas. en que consignará el resultado de cada gar el número de botellas estipnlado pa-

2'1-EI licor debe ser de buena calidad, operación, eirpresando la cantidad obte· ra cada mes, pagará, por vla de indemni
extraído del jugo de la calla 6 de dulce nida y la potencia del licor. Este Dia· zaci6n, un peso veinticinco centavos por
en panela, pero no de melazas, resulta· rio será presentado á los Inspectores. cada una de diferencia no entregada de
do de la fábricación de a.zúcar, de 55! Gnardas y Autoridades del orden admi· la cantidad mínima correspondiente á los 
Centígrados Gay Lussac ó 219 Carthier nistrativo que visiten la fábrica, y en Depósitos del departamento de Comaya
de potencia alcohólica, y la capacidad de caso de no hacerlo ó que el Diario ado- goa y un peso veinte centavos por cada. 
la botella de 24 onzas castellanas. lezca de falt&B esenciales, el Contratista bótella de diferencia no entregada en 

89-EI Contratista deja á beneficio del pagará una multa de veinticinco á cin· Marcala. Tanto en este c..so como "°" 
Fisco el 4% de las cantidades de aguar- cuenta pesos, dup!icable en caso de rein· los demás en que el Contratista incurn 
cliente que entregue, para hacer frente cideneia. Al terminar los efectos de es· en responsabilidad, con excepción de-
á laa mermas de Depósito. _ ta contrata remitirá original este libro á aquellos en que directamente deben co- · . 
4~-El aguerdiente será transportado la Dirección General de Rentas, en don· nocer los Administradores de Rentas de, 

de la finca á los Depósiro., en envases de se archivará, previa revisión, y se Comayagua y La Paz, se deducirá dichr.' 
bien llenos, con guías de servicio que extenderá, en su caso, certifica.ción al responsabilidad breve y sumariamente· 
expedirá el Alcalde Municipal de la ciu· Contratista de haberlo llevado correcta· por la Dirección General de Rentas, 
dad de Comayagua, y se tolerará como mente, y en el contrario se le deducirá la oyendo al interesado, y el fallo que dicte 
mermas de tránsito el 1 % para el a.guar- responsa.bilidad consiguiente. se elevará al Poder Ejecutivo. La reso
cliente que remita al Depósito de San 79- El Gobierno se reserva el derecho lución que éste emita se cumplirá inme-
Antonio, en el departamento de Coma- de nombrar Inspectores, Guardas ó diatamente, dednciendo el valor de Ju. 
yago&; el a~ para el que remita á Mar- Agentes especiales que visiten la fábri· penas en que incurra el Contratista del 
cala, de!MIJ'taníénto de La Paz, y nin- ca, que dicten medidas oportunas á tin primer pago 6 pagos que hayan de ha
gan& merma para el que deposite en de prevenir el contrabando que pudiera cérsele, quedando la Dirección GeneNt , 
la Administración de Rentas de Co- hacert1e por la falta de vigilancia del de Rentas facultada para dictar las -
mayagna. En caso que excedan las Contratista. dida.s preventivas que creyere - · 
toleradas ó que las hubiere en donde no 8'1-La cantidad de aguardiente que se rías; pero el Gobierno lo eximirá de . .._, 
ee toleran, pagará el Contratista un pe- remita á los Depósitos y la que tuviere ponsabilidad si comprobare debidame 
llO veinticinco centavos por cada botella de existencia en la fábrica, debed, co- que las faltas fueron ocaciooadu por;. 
que resulte de dichas mermu del aguar- rresponder al número de operaciones caso fortuito 6 fuerza mayor. 
dieDte que entregue en los Depósitos del con relación á la capacidad del apr.rak> 11.-El Gobierno concede al Conk'a
depart&mento de Comayagua y un peso destilatorio y al período de tiempo trana· tista el uao tranco del telégrafo y correo
•einte centavos por cada una de lu currido en la destilación. La diferencia para todo aquello qne ee relacione 8Z" 
que reaulten de mermas en el Depósito de menos acusará de responsabilidad por clusivamente con esta contrata, limituo : 
de Marca!&, res-ponaabilidad que bar¿ contrabando 6 defraudación fiaca!, salvo do el nao del primero á veinte palabn.·. 
efectiva el Adminiallrador de Rentas de caso fortuito, fuerza mayor ó prueba de diarias, y únicamente para su col"1'89poll"' • 
<lomQagn& ó de La Pu, M«ÚD el cuo. q•e no ae hubiere incurrido en la merma ciencia con el aellor P...;dente, Mini.u. 

59-Si al recibir el aguardiente resol· de manera doloer., todo lo curJ. se proba· de Hacienda y Director General de RID
tare- de menoe de 55i Centígra:los Gr.y rá 1umr.rir.mente &nte el Administrador tas. También se compromete el GolM- '· 
L- ó 219 Carthier, el Conm\iata de Renta. reapectivo. La capacidad del no á no ocupar ea el servicio miliar .. 
queda obligado á rec\iflcr.rlo por au aparato aeri reooaocida J apniciada por oblig•torio á otro aná!OllO, á los opera-' 
cu•\& J á pagar -.na ¡aa.!ta de cinco á el Adminiairador de Renta& del departa· rí .. empleadoe permanentemente ea Ja.' 
•eiMicinoo ~ qme fil~ el Adminie· mento de OomaJagur., por aí ó por un fábrica; pero el Contralista queda oblJ-i 
Vadal' de Renaa re.peoa"'.O· T&DliO ~ delegado ••JO! recüiicándola en Ju pri- pelo á m&kicularloe y ' dar pllñe á 16; '· 
....,cuo, como 1111 el_..,_, el A4•· meras operacionee que ae verifiquen ..... ~ · · 
al8á dc- da Rentas aviaará iluDediatr..- un" vea normrJ.isada la dea\ilacióo. auton.._ reapecmn. 
-• i Ir. Direcei611 ~ a. BenMa 99--El Gobiemo papri r.l Conuatist.a 11.-Eau. con\rat.a comenzará á ar*' 
lM~ q••..._ el~- J'Mli="o 4 ru6a. de vein- au efec&oa .. 1 día 10 de agosto 4el - ' 
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rriense a!lo 1 terminará el 81 de julio de 79-Lu Administraciones de Ben- 6 1111-to, ~te 1& PI E' '"' 
• úI .. - ..__,._ 6 d A á J d--"- Inmaebledel l\_,._tA>dallltib-', -1914, padlendo ea esta •uu& '""""'ª e daana abonarán oe upen ...... rea her: ' IU CIUÚIP de la tarde dei dfa ..ur-

an&ea eer prorrogada 6 modlllcada, al las de uiitre el (5%) cinco por ciento par ho- :1e1 =tluno de kl8 oorrlen• el - uma
p&rlee contraantea, de común acuerdo, norarioe. 1o 11art1nez, mayo< de -· labrador 1 ftCiDo 
-Tiellen á aajetaree i Ju preacripcio- 89-Loe enableclmiena de Farmacia de Magdalen&, plWlltó, !>&!& su 1r1-mpeWn, la 
nes del nuevo Reglamento de la Renta pedrán introducir o.naalment.e huta diez primera copla de anaeoorltura públlea.....,... 
de .Agaardient.e, á. que se refiere el acaer- kiloe de salitre qaímicament.e paro, para ~~el ~~ira-:.:.:.~':":' :9. 
do ejecutivo de 21 de julio del corrient.e uaoe f&rmacéuticoe. Las Adaanu lo bre de .:;: no....:.:'~ ocbo, 7 eo la au1-
a!io. También caducará. 6 ee limitará, aforarán á $ 0.10 el medio kilo.-COma· ta que el expreadoGómesdoDa 'U181ollar· 
aando á juicio del Gobierno el Contra· níqaeee. tlnez, un terretlo - en el lu¡ar llamado .sLm 
1;iata infrinjiere lu estipalacionee de BERT&AND. Hon:ones,> jUllldlcol6ll de )hgdalena, dednco 

• • • mpp,ny de h.'8Jlll6n, 1CUJOl11Meme at: al 
esta contrata 6 lu le7es Y diapoa1c1ones El Secretario de Estado en el Despa- Norte con ternt,..de Alejandro A._.~4e 
.que rigen la materia. bajo lu cuales se cho de Hacienda 7 Crédito Público, Pablo' Gómes; de lldef0ll80 Noluco 1 or.m& 
ha contratado. En fe de lo cual firman Lemua, par el Poniente; al Sur, oon *-de 
la preeent.e en Tegu~igalp&, á loa trein- Leopoldb · Oórtluva. Balomé Noluoo; 1 al Oriente, oon -e.11· 
ta y un díu del mes de julio de mil no· dal del pueblo de Colomo.._ 7 de pm¡, «ad 

· A V 1 S O S de don llll¡uel del Cid, Quebrada Bond& 1 de 
V8Clent.oe trece. :--S. Herná.ndez 'I Her- Ja Claridad de par medio. Lo que ae pon .. aeo-
ná.ndez. -FranCISco Noláaco.>-Comuní· noolmlento delp11blloo para los .-del ar-
-quese. El Infrascrito. Registrador de la Propiedad t!oulo z.m del Oódlgo C!vll.-La J!:lperama, 28 

Bl:RTIUND. Inmueble del departamento de Intlbucá, haoe de enero de 1914. 
saber: que don Clement.. Qulnterai. mqor de 

El Secretario de Estadi> en el Despa· edad y vecino de la vllla de C&maaca, preaentó, 
-4.e Hacienda Y Crédit.o Público, 4 lae dos de Ja tarde del dfa trece de loe comen. 

Leopoldo Oórdova. toe, para su Inscripción, la primera copla de una 
___ escritora pdbllea otorgada pur don Miguel del 

Cid, mayor de edad y vecino de Magdalena, el 
llegl&méntase la lmp0~lón Y venta del salitre veintisiete de noviembre pasado, ante el sellor 

Tegucigalpa, 28 de agoeto de 1913. 

Debiendo empezar á regir el 7 de sep· 
ti.embre próximo el Decret.o número 117, 
4111itido por el Congreso Nacional el 7 de 
,abril ·del corriente a!lo, el President.e 

ACUERDA: 

Juez de Paz del pueblo t\ltlmamente Indicado, 
don Fra.noiaoo Ramoe, y en la cual consta que 
el expresado del Cid vende 4 dicho aellor Quin· 
teros, por el convenido precio de cien pe808 pla.
ta, que tiene recibldoa á su satisfaoción, un lote 
de terreno sito en el lugar llama.do cJ ooomico,> 
y bajo el titulo de la h&clenda cLa Caridad,• 
Jurisdicción de Magdalena, en este departamen
to, y constante, próxl~ente1 de veinticuatro 

11'-La importación y venta del salitre manzanae de extensión, y cuyoe llnderoe eon: al 
9610 podrá efectuarse par cuenta del Es· Norte, con terreno de la hacienda de S&nta Lu
tado. La venta eetará. á cargo de l&11 cfa Y de Clemente Qulnteroe; al Oriente y Sur, 

oon terreno del expresado seflor del Cid; y al 
Administraciones de Rentas y sus depen· Poniente, con terreno de 108 berederoe de don 
denci&a. Hermógenes del Cid. Y no habiendo antece-

A.C..-.. 

El Infrascrito, Beglatrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el I-r.
do don Jooé Maria G.UvMpreaenta, !>&!& 1111 .... 
crlpclón, la primera copla de una eoorltura otor
gada en el pueblo de La Venta, ante el Jaez de 
Paz Ildefonoo Sierra. pur Ja cual Dlonillo lfavas 
vende 6 Narciso Gonúlez, en trelnW. - un 
terreno oomo de tres manrgas de ert.eD9lcSn. 
m'8 ó men<>1, Bltuado en el punto llamado Gul
lupe, en a.quena jurtsdiooión, y oompreadldo en 
el Sitio de Xoramulca, y limitado 1181: al Bar, 
una huerta de don Narcioo G<IQÚ.les, oamillo 
de por medio; al Oriente, casa de Crmoencto 
Amador y la Quebrada de Gollupe; al .Norte, 
terreno va.c&Dte y la misma Quebrada de Gullu· 
pe; y al Poniente, oon trabajos del declaranteº7 
de don N arclso Gonzl.lez, camino real vlejO de 
par medio. Y no habiendo antecedent.e l11111rl
to, se hace saber al público para 168 'Oreotoo del 
art!culo 2.322 del Código Clvll.-Teguclgalp&, 
28 de eoero de 1914. 

TU<OTBO Cm:JuNoe z. 
21'-Todo el que introdujere salitre 6 dente Inscrito, se hace saber al público para los 

eetableciere fábric&a de dicho artículo, efect.os del articulo 2.322 del Código Clvll.-La 
será juzgado y penado como contraban- Esperanza, 29 de diciembre de 1913. 
dieta. A. CABRERA. El lnfra.9Crlt.o, Registrador de I& ~ad 

del departamento, hace saber: que don Jooé Mr.-
89-Las personas que tuvieren salitre, nuel Mun.oz, presenta, el día. de hoy, para. su 

aún cuando haya sido introducido legal- El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Inscripción, la primera copia de ul!& escritura 
mente, io entregarán en la.. respectiva Inmueble del departamento de Intibucá, ha.ce otorga.d& en Saba.n&grande el catorce de jultc> 
Admínístracíón de Rentas 6 de A dua- saber: que dona Rafaela Diaz, mayor de edad .r del &1Io en eurso, a.nt.e el Juez de Paz DJonfsJo 

vecina de la villa de Cama.sea, y por medio de Dfaz, por la cual Pedro Flores vei:ide al presen· 
na, precisamente, el día. 7 de septiemhre su recomendado Agustín del Cid, presentó á las tante, en noventa. y tres pesos, las propiedad.es 
Próximo1 quedando sujetos á las penas dos de la tarde del día veintinueve de los co- siguientes: una. acción de terr• ·en el sitio 
que sen.ala la Ley de Contrabando y De- rrientes. para su inscripción, la primera copia 1 conocido c-0n el nombre de Flores· y Alvarado, 
fraudaciones Fiscales, en caso de no ha. de una ~ritura pública otorg&da. Por don !rii· [en jurisdicción de San Buenaventura, cuyos u. 
cer dicha entrega. guel del Cid, mayor de edad y vecino de Mag- n1ites genera.les son: al Norte, terreno ejid&l de 

40 p 1 f . /da.lena., el día veintiocho de noviembre pasado, San Buena\·entura; por el Oriente; terreno de 
· .- ara os e ectos del pago, la DJ- 1 ante el sei'Ior Juez de Paz del pueblo de su do. Somou.s: y por el Sur y Oeste, con terreno de 

recc16n General de Rentas presentará. á · micilio, don Francisco Ramos, y eo la cual cons- Hato Grande. Un potrero como de -sets m&n· 
la Secretaría. de Hacienda. un cuadro com ta que el expresado señor del Cid vende á dona zan&S de extensión en el punto de El Alt.o, en 

. ~rensivo de las cantidades de salitre que Ra.faela Diaz, por el convenido precio de cien la misma jurisdicción de S&n Buenaventura, 
hubierén sido entrega.das en las Ad mi- pesos plata, que confesó tener recibidos á su sa- ! cercado de n1adera. y piedra. comprendido en 

· tisfacch)n, un lote de terreno conocido con el: el sitio antes indicado, y linda: al Norte, potre· n1straciones de Rentas 6 de Aduana y del 
nombre de e.Josa del Cacalote,> bajo el título¡ ro de Fidel Lagos: al Sur. posesiones lle Rafa.el, 

Talar que deba Pagarse por esa especie. de Ja hacieoda. <La CarJd&d,.» jurlsdJccián de; Paulina y Pedro Montoya: al Este. Con potrero 
59-EI precio del salitre será, por abo-. ~agdalena, en este departamento, y de una ex- 1 del C-Omún de Flores: y al Oeste, te~ de 

ra. de($ O. 75) setenta y cinco centavos i tensión de diez y 90is ma.nr.anas, y cuyos linde· 1 A1nW:o.sio A.ndino Y sitio de flato Gr'&nde. Y 
. . d otra tinca de cai'ia de az-0.ca.r, corn.o de una m&n· 

libra. ro~ soo: al O~iente, ;on terreno del ven e~or ~za.na de extensión, situada en el ml$IDO terre-. 
60-Los pedido d lit h .. Miguel del Cid: a.l Norte, con terreno de Cle- 1 no del sitio expresado. cerca.da de piedra. y ma--

. 8 e ea. re se aran mente Quinteros; al Occidente, oon terreno de: dera, y linda: a.\ Norte. posesi{in de Paulino 
POr la Secretaría. de Hacienda, de confor- los herederos de don Hermógenes del Cid: y al Montoya: al Sur, posesión de Rafa.el~a.ulino 
midad _con 1~ not~ que anu11.lmente le pre·¡ Sur .. oon ejtdo.s del pue~lo de Magdalena. , .. no! ~l~~!~!~::ilp~~i?e~t;!;. ~~r~Jd:~~~ 
~en tara la D1reec16n de Rentas, y esta¡ habiendo antecedente inscrito. ~hace saber al! dino " sitio de H~to Grande. '-~ no ñl.6iendo 
oficina atenderá. al surtido de los puestos 1 público pa.ra los efectos dt:l articulo:.? 32"2 del: ant.e~en~e in~r1to, se ]1&C"e -~~r &I p6blko 
d . .. Cúdij"tJ Civjl.-La. Esperan7.a 31 d~ diciembre par~ .os e.ec~•)S del art1culo.-.3'-- del Códtgo 

. ll ~ena en l& proporción qae 111time con·¡ de itis.·. ,• . ' . . . 1 Uvit.-Tegue1ga1~·t de noviembre de 1gu. 
•en1e0:t.e. A. C.a.samu.. 29 TDlOT&O Ca11W108 z.. 
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l<>f REPUBLICA DE HONDURAS 

El lnlrucrlto, Registrador ele Ja Propiedad FranclBOOJ. AIT&nÚÍo. Ádn;JD.iotradorde Bén-
del de,.-to, - uber. que dim S91v.. tu del deJll!?t.&lllellto de Cort8, hace saber; que 
dor Zelá:r& ll& ,._,,_, pan sú lnel:rl-,eldú, 

1 

en Ja andlene!A del di& maitea diez de lebrero 
él di. ile lioy, Ja pdmÍlra ~a de ana escritura próximo entrante, á las dos de la tarde, se re 
.-rgada en el Valle de Angéles el -..1-oeve matad r.I mejor politor el térreno denominado 
ihl mllB en eurao, IDM el Jum; de Paz Ciprl&no Lt. Celbt., sito en jurisdicción de San Antonio 
A. VeiUquez, por la cual Jesés CaÍ'!anza S. de Oort'8, de este departamento, constante de 

. ....,.. i iloti l'etJ'Ollt. de Torre9, en 11et.enta y mil ll>llolentaa eatoroe heetáreu, proplU para 
t.ineo · _.,, lDl& ..- y aolat -o en el lu- !t. agrlmJltura y la crianza de ganado; cuyo te
-pr denoml-"> lllJ Ta]j!ón, jurlodleclón de di- rreno b& sido valorado en tres mil doscientos 
dio Pueblo, tfend& la caaa de paredee de esta- tres~ Cincuenta centavos; y tiene por llml-
411i> y cubterta de tela; de enatro varas en cua- tes: al Norte, loe terrenos El Plomo 1 Las HI
• .., 0on una cocina de dol .....,... t media de eacas, rlo Ulú& de por medio; al Sur, terrenos 
JIDCho por cuatro de l&ll!O, y ubicada en nn So- de A mapa 1 baldíos; al Este, terrenos El Vol
l&r de ... -. 1 media de eltenstóa, apl'MI- cán, 1 liuanal 1 Barrabás; 1 al Oeste, el rlo 
mad&m011"80y linda: por el Nort.e y Sur, con te- ma.,: Lo que se pone en conoclmlebtO del pú
mllloa ejlltaleB líoJdlclo; pot el Oriente; con po- bllco pira !<11 linea de ley.-8an Pedro Sula, 6 ._.ón de hidro t!algado, ...U&Ddo calle 1 cía- de enero de 1914. 
iabHI -1 q\te condnce & Tegucigalpa; 1 por el FRANCISCO J. AL VARADO. 

El lntruCrlto, Administrador de Rentas W 
~to, haee aber: que el ella mléJ'CCll& 
18 de remero del ano en euno, i<:&a 2 p. m.,. 
rematará en asta p\\bl!c&, en Ja oltclna de io 
cargo, el terreno naclOblll denominado •Las &
mas,• sito en Ja aldea de 7&mbranb, Jun.Jlo. 
Cfdn de esta cloa.d, el eoa1 coma de 1.155 beo
w,_ 33 ,¡,.. 1 3ll cen\IA"'81, 1 ba sido ~ 
rado eu t l. 7:13.00, por ser propio para la crianza 
de ganado, aegún Informe del agrimensor q6e 
practicó la medida. El expresado terreno es!¿ 
lhilltíll!o aaf: al 1'-. terreno naclooal 1 de 
pmpledad de don Cállxto O&ríaB y otroe; al Sur, 
terreD-08 de Ptotecclón; al Oriente, ejfdoe de 
Z&mbrano; y al Occidente, terrenos naclonalea. 
Lo que se pone en conoclmlento del pdblkc> 
para los efectos de le1.-Teguclgalpa, !IJ de ell&
rode 1914. 

LU18 EI.vm. 
------------------.J'toilente. eon -'da de la e<>mpradora, con < · • ·<- - -

'-mino biLldlo de por medio. y no habiendo Francl""o l. Alvar.io, Administrador de El infrascrito. Administrador de Rentas del 
... -ente !merito, ... hizo -r al pdblleo Rentas del departamehto dé Cortés, hace S&- departamento, baoe saber: que en esta fecha 
para loe et«toe del articulo %.322 del 06dlgo OI- ber: que en la audiencia del día jueves doce de se ha presentado á esta Admlnlatraclón el.,_ 
'ñl.-Teguclgalpa, 7 de noviembre a.¡ 1913. febrero próximo entrante, f. las doe de la tarde, !!or don Nicolás Urblna denunciando como,._ 
29 Tn<oTllo Cllnm<oe z. se rematará pi mejor p<JOtor el terreno denun- clona! y baldío el terreno denominado Tepust.e

clado por don Coronado Pella, de este vecind&- · ca, sito en Jurisdicción municipal de la ciudad 
El lnfn.ecrtto, Secretarlo del Juzgado de ¡,.,. no, situado en el lugar llamado Armenta. de de Olanehlto, tlllllStilllU. IbáS 6 mflnoe, de dler. 

- de 98'41 IJecclóI1, hace sabei: que por .....,. esta jurledleelón munielpal, constante de dos- y siete 1 medir. oaballerlaa, propias pa~ la aart· 
Juei6n de eete Juz.pdo, fecha siete del en cur- clentaa diez Y seis hectireas de extensión &u- cultura y crianza de ganado. Sus limites aon: 

. .ti!, ae lla aecií.rado á Jt. eellora )farprlta M:on- pelficlal,_ propl .. para la crianza de ganado. al Norte, el rlo Aguán; al Sur, montanas naclo
Wl'llo y, c14 (lbá-, de este vecindario, heredera Dicho terreno equldlata como cuatro kllóme- n&lea; al Este, bt.rranco de Sabi; y al Oeete, t&
lol>la1¡ea$ato de -na hljllS legltlmoe Pedro A.oto- tros de esta ciudad Y de !t. linea férrea; ha sido rrenó de J"acagu&p&. perteneciente 4 los se!kll'M 
p1.9 y (luto CJhávez, dándoeele la -16ll efec- valorado en mil doscientos noventa y sets pesos, Dolores v. de Quesada, Salomón T. Sosa, H<lo
tlva &1 IJll>erencla, sin perjuicio de otros here- 1 tiene ¡¡or llmltee: al Norte, Sur y Oeste, te- tor F. Bustlllo 1 otros. Jlste denuncio Jo hace 
4eJOO d!i.if!118J 4 de ¡nejor derecho. Lo que se rrenos nacionales¡ 1 al Est.e, propiedad del se- el 11ellor Urblna en su carácter de r.poderado de 
119ne.t111 eonoclmlento del pdbllco para los efec- llor Porter, ante& de don Adrián Carón. Lo JQO seflores Salomón T. Sosa, Joaquln y Réetor-
toll de IeJ.-Y,_,.,,, 9deenerode1914. qúe lle publica para loa fines de ley.-San Pe- Medina Planas y Héetor F. BnlltUlo. El tenl.-
30 Gull.Lmo CONA :i.r., Srlo. dro Sula, 6 de enero de 1914. no denunei.do fué medido á llOl!eitud de Orll\6-

,.~ /. AIY&rado, Administrador de 
lientas fll departameeto de (»rtés, al p\\bllco 
bllee ll!lll>lr; que el eenor José M:arla López, de 
.-. ~arlo, con fecha diecinueve del pre-te-. se ha presentado 4 est& Altmlnlstr.. 
dónde llentu, denunclando como D&cional un 
ltote de teneno eonatante de ciento clncnenta 
.l!l''lmNIM de exteoslón superlicl&I. situado á 
Inmediaciones de la aldea de Ch&melecón, y co
nooldo coo el nombre de cPumte Alto,• el cual 
esti Umltado ui: por el Norte, con terrenoe de 
.Jea .. ~1 antes de Félix Rivera.¡ por el Sur, 
coo ~os de Qarloe Améndola, antee de Pau
llQ& Alv11«z; poi el Este, con la linea férrea, 
eamlno real de por aedio; 1 por el Oeet.e, con 
terrenos del expreeado eellor Améndola. Dicho 
t.emmo - cultivado por el deauoclante ocn 
zuate de repasto y cercado de alambre, siendo 
p>r 0$1& parte pJ'Ol)lo para Ja erianz& de gana
do. {.o <1"'90 publica para loe fiil88 de ley.
San hdro Sult., 25 de noviembre de 191.S. 
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J'ruolaoo J. Altarado, Administrador de 
Jla"9del dep&rtemento de Cortá, haee saber: 
q11e .i 11ellor Bailllo Baeno, coa fecha primero 
c1e1 p-te meo, 11e -ntó 4 eeta Admlnlll
bllll6D da Bentu, doaUDCi&DdO OOlDO nacional 
1 bakllo UD lote ele terreno situado l. IDJDedla
- de la aldea de Lt. LI- <lo esta Jurt.dlo-
Cll6D mUDlcipM, ........ te, - mú 6 -
de 1ileiDt& J dnco "" .... de eUemióD ml· 
-6dal, propia& para la acrtcultura, y IOll sus 
~:por o1 Norte, t.etnnoede loo berea&
- lle Bóque 1. M:ulloz 1 el a. •Loe Dot Caml-

F:a.t.NCISCO J. AL v AlUDO. bal S- el ano de l '1119. Se pone en · CODOlll· 

Franclaco J. Al varado, Admlnlatrador de Ren
tas del de~to de dortés, hace saber: que 
el dí~ lllllJflÁlo eatoice de febrero de mil no~ 
clentóo catorce, se re.n.tará en - ollclna, ' 
lt.s dos de la t.ard~, en ·ei mejor postor que hu
biere, el teneno denominado <Quebrad& de los 
Pericos,• denunciado y medido i solicitud de 
Jacinto y Marocs ValJeclllo, veclaoa de Vlll&
nueva, y cuyo terreno ae compone de 320 bect.4-
reas, 78 áreas y 9 centUreas, ~ne están á menos 
de velete kilómetros de la linea férrea, por lo 
que ae lea ha dado el vr.lor de (t 6.00) aels peeoe 
l. cada hect#.ree, baclendo por todo la sumlL de 
llD mil novecientos valntlcuatn> pesos .... nta 
y ocho centavos, (11.924.68). Si alguna peno. 
na tuviere interM en el expresado terreno, que 
ee presente el ·di& y hora seDaladce, al mejora
miento de posturas.-San Pedro Sula, 17 de di

miento del p\\blico para los efectos de ley.-Yo
ro, 15 de enero de 1914. 
30 20 SABINO TINOOO. 

Francisco J. Alvarado, Administrador 
de Renta& del departamento de Cortl!S, 
hace saber: que en esta fecha se ha P?é
sentado ante esta Administración de 
Rentas el Licenciado don Antonio Ber
múdez M. ,de este vecindario, denanci'Ul
do como nacional y baldío un lote de té
rreno sítnado en la comprensí6n munici
pal de San Francisoo de Yojoa, constante 
como de cuatrocientas hectáreas de ca
pacidad, y limitado: por el Norte, que
br&da de Amapa; por el Sur, queb~ 
de R!o Chiquito; por el Este, teft&nOB de 

ciembre de 1913. 
FluKCISCO J. AL V ABADO. la sucesión de don Pedro C&rrasco; y 110r 

---------------- el Oeste, terreno de los ae!lores Pineda. 
Dicho lot.e de terreno es propio p&ra la 
agricultura. Lo que se p11blica para l~ 
fines de ley.-San Pedro Sula, 8 de ene
ro de 1914. 
22 FRAKCISCO J. ALVARADO. 

1CI lnfraaerlto, Administrador de Rentas de 
est.e departamento, h&ee saber: que con fech~ 
diez y nue'fe de1 mes en curso, se ha presenta.. 
do l. esta oHclna el &ellor don Cruz Dubón, m&
yor de édad y de - vecindario, denunciando 
como bt.ldla una faja de t.erreno alta en esta 
jurisdicción municipal, como á una legua de FranolBOO J. Aharado, Administrador "8 
distancia de - ciudad· dlcb& faja de terreno Bentu del departamento de Cortés, b&ce aablr. ' que el eellor Floreooio Baplnoe&, de este ,.... 
- conocld1t con el nomb"' de cLt. Hondura darlo oe ha pieeentado ante esta .Admln..,. 
del Agua l!lanoa,• tiene como dos eaballerlaa clón de Reatas, denunclt.ndo como nacional 7 
de extensión &uperlidal y eet.á limitad&: por el =.?¡ un lote de terreno sltnado en el IUC*r 
N-~- ~- 8 ' ¡ o El ZapOtal, de eet& ¡urlldloolón, -_..,., .-- Y ur, por os terrenos llamados t.ante oomo de doeclentas vetntlctnco bec~ 
c8aD Antonio de Galjaguu Y cSomna;• Y por de extensl6n 111perlleial, proplU ~rala "11-
el Oecldente, con terreno nacional; Bien!lo loe de ~o, y oon 1ua linde-: por el No.rM, fll 

-· pert.enecleDte á A. B. Klller; al Sur, el collnd&ntet el -t.e y demú conduelloo Rlo Blanco; por el Sur, terreno denunciado l: 
- '8rreno de loo beredezol de )(ulloc; al del ternao 'ae cSan Antonio de ~IJ •Jos don Coronado Pena; por el Bite, terreno de _, 
JllM, el aproado - cDot ea.....,.• del - 04oar Sahador y Jooé Tábora Adrián Oarón; 1 por el Oeste, teneno nod~ 

.. ~~ al ~- ' .~ A. '~-A-~ • Lo que ee pl!ne en conocimiento del Pii-
_... ......,,,,. 1 .__.., el 1111-o t.enmo 4a loa ......,. - - .__..o. Lt. fa.ja de terreno para 1 .. linea de ley .-San l'!dro Sula, 1) de & 
buil'tial de 11-. Lo q .. .., pone en CXJDo- en referencia ea propia para la en.nza de gana- olembft de 1913 
dmlenl0cle1po\blloOpara 1 .. 8-de leJ.-S&D :· Lo que oepone en eonoclmlentodel p'lbll- 36-2'! · FluNCISCO J. ALVUADO-
........._..._ - A•d...._,_ ~ > - '- -del &?ticolo 13 de la Ley ---------------~- - - -.-uu. ....-.-lllllsa8-,"21Dlle-"'de1913. 
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